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C. MONTSERRATH BETTRAN IÓPEZ.

C. BTANCA ESTELA NAVARRO MAIOONADO.
C. C, VOCALES DE TA COMIS¡ÓN EDILICIA DE REG§TRO CIVIT.
H, Ayuntam¡ento Constltucional del municipio de Juanacatlán,
Estado de Jalísco.

PRESENTES:

En cumplimiento a lo establecido por la fracción Vll del artículo 15
de la Lev de Transparencia v Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, la Comisión Edilicia de Registro Civil tiene a bien
presentar el PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO que regirá las actividades de
esta Comisión para la Administración 202L-2O24.

INTEGRACIÓN:

PRESIDENTE: REGIDORA GLEIDY ¡SABEL MARQUEZ MEZA.

VOCAL: REGIDORA MONTSERRATH BELTRÁN LÓPEZ.
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INTRODUCCIÓN.

El H. Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco; para el
desahogo, vigilancia y atención de los diversos asuntos que le corresponde
conocer como el nivel de Gobierno más cercano de primera atención a la
¡irrd¡d¡¡í¡ .tÁ ñ¡ 'ác+¡^ ñ, 'ñ;^¡ñi^ .a ^.n.ñi,. añ a^ñi.;^^á. E.¡iti.i,.t !!YIreta,¡v, vv viD-¡ ¡¡;-
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ffi La denominación de cada Comisión Edilicia, así como la materia o
asunto de competencia, su forma de funcionamiento y demás
generalidades se encuentran plenamente establecidas en la Ley del
Gobierno y la Admínistracíón Pública Municipal para el Estado de Jalisco en
su artículo 27, asícomo en los artículos 51, 52,53,54,55,56,57,58, 59, 60,
6t, 62, 63 y 64 del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración
Pública del municioio de Juanacatlán- Jalisco.

Ahora bien, no obstante que las atribuciones de esta Comisión se
encuentran dentro de un marco legal, existe una obligación en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios de publicar un PROGRAMA DE TRABAJO.

En ese sentido, se presenta y elabora el presente Programa de
Trabajo de la Comisión Edilicia que corresponde, por el periodo
comprendido OEt 01 UNO DE OCTUBRE DEt AÑO 2021 DOS Mtt
VEINTIUi¡O AT:IO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO,
que es el término de la presente administración y, sin que a lo anterior sea
óhice, o¡¡e :n¡lalmcntc el mismo sea revisahle v se acondicionp a la< meta<

cumplidas y a las necesidades propias del Municipio, todo bajo el siguiente
índ ice temático:

fNDrcE.

I.INTRODUCCIÓN.

II. fNDICE

III. MARCO NORMATIVO.

IV. OBJETIVO GENERAL.

V. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
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VI. ACCIONES Y ESTRATEGIAS.
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{t+ls FUNDAMENTO I.EGAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artlculo 775. Los estodos adqtdrón, paro su régimen ¡nterior, la iormo de
gobierno republicono, representotivo, demürát¡co, loico y WpuloL ten¡endo
como bose de su d¡v¡s¡ón territor¡ol y de su organización pdit¡co y
ocimnstrottvo, et munapto ibre, conforme a ios bases sguentes:

Codo Mun¡c¡o¡o será gohernodo oor un Altuntom¡ento de elecc¡ón
populdr d¡redo, integrddo pot un Presidente o Prcs¡dento Municipol y
el número de regiduríos y s¡nd¡coturos que lo ley determ¡ne, de

conlomtdod con el pnnapto de pdnddd. Lo competencn que esto
Cons¡¡tuc¡ón otorgd ol gob¡crno municipol se ejerceni por el
Ayuntdm¡ento de monero exclusivo y no hobtó outoridod ¡nte nedlo
olguno entre éste y el gob¡erno del Estodo.

Las Const¡tuciones de los estodos deberán estoblecet lo elecc¡ón
consecut¡vo poru el m¡smo corgo de pres¡dentes ñun¡cipdlet
reg¡dores y sindicos, por un periodo odiclonol, s¡empre y cuondo el
periodo del mondoto de los oyuntdmientos no seo superior o tres
oños. La postuloc¡ón sólo podñ ser reol¡zodq por el m¡smo port¡do o
por cuolquiera de los port¡dos ¡ntegrontes de lo coolición que lo
hub¡eren postulddo, solvo que hoyon renunciodo o perdido su
m¡litoncio ontes de lo m¡tod de su mondoto.

Lds Legisloturos lÉdles, por ocuerdo de lds dos terceros portes de sus

integrontes, podrán suspender oyuntornientos, declorar que éstos
hon desopdrec¡da y suspender o revocot el mandoto d dlguno de sus
miembros, por olguno de los cousos grcves que lo ley locol prevengo,

siempre y cuondo sus m¡embros hayon ten¡do opottun¡dod suf¡c¡ente
poro rendir los pruebas y hocerlos (s¡c DOF 03-02-1983) alegatos que

o su ju¡c¡o convengon.

S¡ olguno de los miembros dejore de desempeñor su corgo, serd
sust¡tuido oor su suolente, o se orocederó seoún lo disoonoo lo lev.

En coso de declororse desopdrecido un Ayuntom¡ento o por renunc¡o
o fdlto obsolutq de lo moyorio de sus m¡embros, si conlorme o lo ley
no procede que entren en func¡ones los suplentes ni que se celebren
nuevos elecc¡onet las legisloturos de los Estodos designorón de entre
los vecinos o los Concejos Munic¡poles que concluirán los periodos
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respedivos; estos Concejos estorán ¡ntegrodos pot el número de
m¡embros que determ¡ne lo ley, qu¡enes debenin cumpl¡t 16
requ¡s¡tos de eleg¡bilidod estoblecidos para los regidores

Los mun¡cipios estordn ¡nvest¡dG de personolidod ¡utid¡cd y
monejoflán su potrimon¡o cdtÍüme d lo ley.

Los oyuntam¡entos tendrón locultodes poro oprobor, de acuerdo con

los leyes en moterio munic¡pdl que deberán exped¡r los legisloturos de
los Estados, los bondos de policío y gobierno, los rcglomentot
.i..,,1a.a¡ w ¿ir6^,i.¡^á-. a¿ñ¡^i...^t^iñ¡ .lá ^L.^^táa.iá --^-.^l

dentro de sus respect¡vos jut¡sdicc¡ones, que otgdn¡cen la
odm¡nistroc¡ón público mun¡cipol, regulen los moterios,
procedimientos, Íunc¡ones y sery¡c¡os públicos de su conpetenc¡d y
osegwen lo port¡c¡poc¡ón c¡udodono y vec¡nol.

€l objeto de los leyes o que se refiere el páffofo onte ot setd
estoblecet:

o) Los boses generdles de lo odmin¡stroc¡ón públlca mun¡cipol y
del procedlm¡ento qdministrot¡vo, incluyendo 16 med¡os de
impuqnoc¡ón y los órqonos pdro dh¡m¡r las conüarers¡os entre
d¡chd odm¡nlsttdción y los porticulores, con suJeción d los
principios de ¡guoldod, public¡dod, oud¡encio y legol¡dad;

b) Los cosos en que se requiero el ocuerdo de los dos terceros
portes de los miembros de los dyuntom¡entos poto didor
rcsoluc¡ones que aÍecten el patrimon¡o inmob¡l¡ot¡o mun¡cipol
o paro celebror octos o conven¡os que comprometdn ol
Munic¡o¡o Dor un Dlozo moyot ol periodo del Ayuntom¡ento:

c) Los normos de apl¡cocíón generul para celebrot los conven¡os o
que se refieren tonto los ftocc¡ones lll y lV de este orticulo,
corno el segundo póroJo de la lrocción Vll del artículo 776 de
esto Constituc¡ón;

d) El procedimiento y cond¡c¡ones poro que el gob¡eno estotol
asumd uno func¡ón o seN¡c¡o ñun¡c¡Dol cuondo. ol no ex¡st¡r el
convenio correspond¡ente, lo leg¡sldtura estotol considere que
el municip¡o de que se trote esté impoÚ,¡b¡litddo poro ejercerlos
o prcsto os; en este cdso, será necesario soltcitud previo del
oyuntom¡ento rcspectivo, oproboda por cuondo menos las dos
terceros pdrtes de sus ¡ntegrantes; y
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e) Las disposiciones oplico es en oquellos munic¡p¡os que no
cuenten con los bondos o reglomentos correspondientes.

Los leg¡slotutos estotoles emitirón los normos que estoblezcon los
procedimientos medionte 16 cuoles se resolverdn los conflida que se
presenten entre 16 municip¡os y el gobierno del estodo, o entre
aquéllos, con mot¡vo de lu octos deivodos de los inc¡sos c) y d)
onte ores;

Los Mun¡c¡p¡os tendrón o su cargo lds Íunclones y seviclos públ¡cos

o) Aguo pdoble, drenoje, olcontor¡llado, trotom¡ento y
disposic¡ón de sus oquds residuales;

b) Alumbrado públ¡co.

c) Umpio, recolección, troslodq trotom¡ento y disposlclón flnal de
residuos;

d) Mercodosy centroles de obosto.

e) Ponteones.

f) Rostto.

g) Cdlles, parques y jord¡nes y su equ¡pomiento;

hl Sequridod públ¡co, en los términos del ortículo 27 de esto
Const¡tución, pol¡cío preventivo mun¡cipol y trónsito; e

i) Los demás que lds Leg¡sloturos locales determ¡nen según lds
cond¡c¡ones terr¡tor¡oles y soc¡o-económicos de los Municipios,
os¡ como su copoc¡dod odm¡n¡strot¡vd y f¡nonc¡ero.

S¡n perju¡c¡o de su competenc¡o const¡tuc¡ondl, en el desempeño de lds

funciones o lo ptestoc¡ón de los seN¡c¡os o su corgo, los mun¡cip¡os
obseNorán lo d¡spuesto por las leyesfederoles y estotdles.

Los Munlcip¡os, prev¡o acuerdo entre sus ayuntom¡ento, podtón
coordinorse y osoc¡orce poru ld mos eiicoz prestoc¡ón de los servicios
públicos o el mejor ejercic¡o de los func¡ones que les correspondon. En

este coso y ttotándose de lo asociación de mun¡c¡p¡os de dos o más
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€stodos, deberán contqr con lo oproboción de los legisldturos de los
Estddos respectivos, Asi m¡smo cuqndo a juicio del oyuntomiento
resped¡vo seo necesorio, podrón celebrot conven¡6 con el Estodo pord
que éste, de monero d¡redo o o trovés del orgonismo coffespondiente,
se hogo corgo en forma temporal de olgunos de ellog o bien se
ptesten o ejerzon coordinodomente por el Estodo y el propio
municip¡o;

Los comunidodes indígenas, dentro del ómbito municipol, podrán
coord¡no6e y osociorse en los térm¡nos y poro los efedos que

^.- ^á -a la I ^,,

lV, Los mun¡cipios odm¡n¡stroún l¡bremente su hociendo, la cuol se

formora de los rend¡mientos de los b¡enes que les pertenezcon, osi
como de los contr¡buc¡ones y otros ¡ngresos que las leg¡sloturos
establezcon o su Ídvor, y en todo coso:

o) Perc¡birón los contr¡buc¡onet incluyendo tosds ddlclonoles,
que estoblezcdn los Estodos sobrc la prop¡edod lnmob¡lld o,

de su frocc¡onom¡ento, d¡v¡s¡ón, consol¡ddc¡ón, troslaclón y
meioro osí como los que tenqdn Dor base el combio de volor de
los inmuebles.
Los mun¡c¡p¡os podrdn celebrar convenios con el Estodo paro
que éste se hogo corgo de olgunos de los func¡ones
relocionodas con lo odminist¡dc¡ón de esos contr¡buc¡ones.

bt Lds port¡c¡pociones federoles, que seron cubiertos por la
Federoción o los Mun¡cip¡os con orreglo o los boses, montos y
olozos aue onualmente se determ¡nen oor los Leoisloturos de
los Estodos.

c) Los ingresos der¡vodos de lo prestoción de seru¡cios públ¡cos o
su cdrgo.

Los leyes federoles no limitordn lo focultod de los Estodos pora
estoblecer los conü¡buc¡ones a que se rcf¡eren los incisos o) y c), ni
concederán exenciones en relac¡ón con los m¡smos. Los leyes estotoles
no estoblecerán exenc¡ones o subs¡d¡os en lovor de oesono o
inst¡tuc¡ón olguno respedo de dichos contr¡buc¡ones. Sólo estorón
exentos los bienes de dominio público de lo Federoción, de los
ent¡dodes federot¡vos o los Municip¡os, solvo que tdles bienes seon
utilizodos por ent¡dodes poroestotales o por poft¡culares, bdjo
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cuolquiet t¡tulo, paro Íines odministrstivos o ptúsitos dist¡ntos o los
de su objeto público.

Los ayuntom¡ent$, en el ámb¡to de su competenc¡a, proponüdn d los
leg¡sloturos estotoles los cuotds y tot¡Íos oplicobles o impuest§,
derechos, contribucioaes de mejoros y los toblos de volores unitot¡os
de suelo y eonstrucciones que sirldn de bose para el eobro de los
contribuc¡ones sobre la propiedod inmobiliario.

Los leglsloturos de los Estodos aprobordn los leyes de ¡ngresos de los

-,,^¡-i.;^. 
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presupuestos de egresos seron oprobodos por los oyuntom¡entos con
bose en sus ingresos disponibles, y deberón incluir en los m¡smos, los
tobulodores desglosodos de los remuneraciones que perc¡bdn los
serv¡dores públ¡cos mun¡c¡poles, sujetándose a lo d¡spuesto en el
ortículo 727 de esto Const¡tuc¡ón.

L6 recursos que ¡ntegron lo hoc¡endo mun¡cipdl serón ejercidos en

formo d¡recto pot los oyuntomientos, o bien, por quien ellos duto cen,
conlorme o lo ley;

Los Mun¡cip¡os, en los términos de los leyes federoles y Estotoles
rel at¡vos, esto rón fo cultodos poro :

o) Formular, oprobar y odm¡n¡strü lo zon¡Íicoc¡ón y plones de
desorrollo urbdno mun¡c¡pol, osi como los pldnes en moter¡o
de mov ¡dod y seguidod viol;

b) Port¡c¡por en ld creoción y odm¡n¡stroción de sus rese\os
terr¡torioles:

c) Pott¡cipot en lo lormuloción de planes de desorrollo regionol,
los cuoles deberán estor en concorddncio con los plones
generoles de lo materio. Cudndo la Federdc¡ü o los Estadas
eldboren proyedos de desorrollo regiaol deberón oseguror lo
pañ¡c¡pac¡ón de los mun¡cip¡6;

d) Autor¡zor, controlor y vio¡lor lo ut¡l¡zdc¡ón del suelo. en el
dmb¡to de su competencía, en sus jut¡sd¡cciones teffitor¡oles;

c) lntervenir en lo regulorizoc¡ón de lo tenencid de lo tiero
urbano;

f) Otorgor licencios y perm¡sos poro construcc¡ones;

D{ain:7¡l^lO¡ sot¡.e . e! :J
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g) Porticipdr en la creoción y odmln¡stroc¡ón de zonos de reseryos
ecológ¡cas y en lo elaboroc¡ón y opliación de progromos de
ordenomiento en esto moterio;

h) lnteNenir en lo formuloción y opl¡coc¡ón de progromos de
tronsporte público de posojeros cuondo aquellos ofeden su

ámb¡to terr¡tor¡ol; e

i) Celebror conven¡os paro lo ddm¡n¡strac¡ón y custodlo de los
,^^-. t-¿ardt-r

En lo conducente y de conlorm¡ddd o los lines señolodos en el párrofo
tercero del otticulo 27 de esto Const¡tución, expediron los
reglomentos y d¡spos¡c¡ones odm¡n¡sttot¡vos que Íueren necesor¡os.

Los blenes inmuebles de lo Federoc¡ón ub¡cados en los Mun¡c¡p¡os
estorán exclus¡vomente bojo lo jurisdicción de los poderes lederoles,
s¡n perju¡cio de los conven¡os que puedon celebrcr en térm¡nos del
¡nc¡so ¡) de esto ftocc¡ón;

Cuondo dos o más centros uÍbonos s¡tuodos en teff¡totios mun¡cipoles
de dos o mds ent¡dodes iederot¡vos formen o t¡endon o formor uno
cont¡nuidqd demográlico, lo Federoc¡ón, los entidodes federotivos y
los Mun¡cip¡os respedivos, en el dmb¡to de sus competencids,
ploneorón y regulorán de monerd conjunto y coordlnodo el desorrdlo
de dichos cenüos, incluyendo cr¡ter¡os poro lo mov¡lidad y segur¡dqd
viol, con opego o los leyes federoles de lo mdter¡o.

Lo ool¡cío orevent¡vo estoro ol mondo del Dresidente municiDol en los
términos de lo Ley de Segur¡dod Público del Estodo. Aquélla ocototd
los órdenes que el Gobernodor del Estodo le tronsmito en oquellos
casos que éste juzgue como de fuerzo moyor o olteroc¡ón grove del
orden público. Pónofo relormodo

El Ejecutivo Federol tendrá el mondo de lo luerzo público en los

lugares donde resldo hob¡tuol o tronsitor¡amente;

Las leyes de los estddos ¡ntrodución el princ¡p¡o de lo rcpresentac¡ón
proporc¡onol en lo elección de los oyuntqm¡entos de todos los

mun¡cip¡6.

Los reldc¡ones de trobojo entre los mun¡c¡p¡os y sus troboiodores se

regirón por los leyes gue exp¡don los leg¡slqturos de los estodos con

v .
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base en lo d¡spue§o en el Aftículo 123 de esto Constftuciórl, y sus

d ispo6,¡ c¡ ones regl omento rias.

lX. Derogodo.

X Derogodo.

Attlculo 78.- Los rcglomentos y demós dispos¡c¡ones de coráder generol,

¡mpeBonol y obsttocto que exp¡do el cob¡ldo, que seon troscendentoles poro el
orden públ¡co o el ¡nteÉs soc¡ol, en los términos que estoblezco lo ley, con

referéndum municipdl dercgototio, total o porc¡al, s¡empre y cuondo, dentro
de los tte¡nto dios s¡gu¡entes a lo fecho de su publicación lo sol¡c¡te, onte el
Consejo Eleclotol, un númerc de ciudodonos, deb¡domente ¡dentilicodos, que
represente cuondo menos o un cínco por ciento de los inscr¡tos en el Reg¡stto
Noc¡onol de C¡udddonos en los mun¡cipios cuyo número de hdbitantes sea
inÍerior o trescientos mil; en los que exce(ian de eso c¡fro, bostará con que lo
sol¡c¡te un ües por c¡ento de los c¡udodonos inscritos,

Los d¡sposlc¡ones sometidos ol proceso de rderéndum mun¡c¡pol, sólo podrán
ser derogodos si en dicho proceso portic¡pa cuondo menos el cuorcnto por
ciento de los inscr¡tos en el Reg¡stro Nocionol de Ciudodonos correspondiente
dl mun¡c¡p¡o y, de los ñ¡smos, ñtis del cincuento por c¡ento emite su voto en

contrd,

S¡ denüo de los pr¡meros treinto dids no se solic¡ta el proceso de referéndum,
la d¡sposic¡ón ¡n¡ciará su v¡genc¡o.

Si en dicho periodo se sol¡c¡tore rcferéndum, lo vigencio de lss dispú¡c¡ones
moterio del proceso deberd quedü en suspenso, solvo los cosos de urgencio
determinodo por el Cobildo.

Cuando la solicitud a que se refiere el párrafo anterior posea efectos
suspens¡vos, la v¡tencla de dichas d¡spos¡ciones comenzará una vez concluido
el oroceso de referéndum. en caso de que éste no fuera deroratorio.

Juanacatlán

Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco:

Págrna 9 cie tV

No podrán presentarse lniciativas reglamentar¡as en el mismo sent¡do, dentro
de un período de dieciocho meses contados a part¡r de la fecha en que se
publique la resolución derogatoria,
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El Consejo Electoral del Estado efectuaÉ el cómputo de los votos y remitirá la
resolución correspondiente, al Pres¡dente Mu¡¡cipal, para su publicación en la
Gaceta Mun¡c¡pal respectiva o, en su caso, en los estrados del Ayuntamiento.

Una vez que la resoluc¡ón del Consejo Electoralquede ffrme, sies derogatoria,
será notificada alAyuntam¡ento respectivo, para que en un plazo no mayor de
treinta días, em¡ta el acuerdo correspondiente.

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco:

Artlculo 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atenc¡ón de los
dNersos asuntos que les corresponda conocer, deben lunctonar medtante
comisiones.

Los ed¡les deberán presidir por lo menos una comis¡ón, además cada
munícipe debe estar ¡ntetrado por lo menos a tres comisiones, en los
términos de la reglamentac¡ón respectiva.

La denominación de las comisiones, sus característ¡cas, obligaciones y
facultades, deben ser establecidas en los retlamentos que para tal efecto
explda el Ayuntamlento.

Las com¡s¡ones pueden ser permanentes o trans¡torias, con ¡ntegrac¡ón
colegiada para su funcionam¡ento y desempeño, ¡ntegradas cuando menos
por tres ediles y baio nlntuna circunstanc¡a pueden tener facultades
e¡ecutivas.

En los casos en que la integrac¡ón de las Comis¡ones sea número par, el edil
pres¡dente teñdrá voto de calidad.

[as Com¡siones sesionarán cuando menos una vez por mes y serán reuniones
públicas por regla general, salvo que sus ¡ntegrantes decidan, por causas

iust¡ficadas y de conformidad con sus d¡sposiciones reglamentarias aplicables,
que se celebren de forma reservada.

Cada comis¡ón deberá mantener actualizada la reglamentación
correspondientes a su ramo, para tal efecto presentará con oportun¡dad al
pleno las actualizac¡ones correspond¡entes para su aprobación,

Los Ayuntam¡entos establecen en sus respect¡vos reglamentos el plazo en que

cada comisión edilicia debe dar cuanta de los asuntos que le sean turnados. A

Juanacatlán
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i falta de dispos¡ción retlamentar¡a, los asuntos deben dictaminarse en un

plazo no mayor a cuar€nta y cinco días naturales contados a partir del día
posterior a que le sean tumados, mismos que pueden ser prorrogables en los
términos de la reg¡amentación mun¡c¡pal.

Artículo 49. Son obligacione5 de los Regidores:

l. Rendir la protesta de ley y tomar poses¡ón de su cargo;

ll. Asistir puntualmente y permanecer en las seslones defAyuntamlento y a las
res::icnes de lec:omici3ner edillai3: de !:: que fo:.me p3*e;

lll. Acatar las dec¡s¡ones del Ayuntamiento;

lV. lnformar al Ayuntam¡ento y a la sociedad de sus activ¡dades, a través de la
forma y mecan¡smos que establezcan los ordenamientos mun¡cipalesj

V. Acordar con el President€ Municipal los asuntos especlales que se le
encomienden;

Vl. No ¡nvocar o hacer uso de su cond¡clón de regidor, en el elerciclo de la
actividad mercant¡1, ¡ndustrial o profesional;

Vll. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de l¿ federación, del
Estado, de los mun¡clpios o sus entidades paraestatales, cuando se perciba

sueldo excepción hecha de las labores de docencia, invest¡gación cientifica y
beneñcencia;

VIll. No intervenir en los asuntos municipales, en los que tengan un ¡nterés
personal, o oue interesen a su cónvupe, concubina o concub¡nario, o a su5
parientes consantuíneos en línea recta sin lim¡tación de grados, a los
colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo, siempre
que no se trate de d¡sposiciones de carácter general;

lX. Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos
correspondiente y que se apegue a lo dispuesto por el artículo 127 de la

Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y demás dispos¡c¡ones
legales v reglamentar¡as aolicables. ouedando estrictamente orohibido
perc¡b¡r por sus ¡ngresos extraord¡nar¡os o por el f¡n del encargo, adic¡onales a
la remuneración;

Juanacatlán
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X. No realizar actividad alguna de índole e¡ecutivo, en el desempeño de sus
funciones; y
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Xl. Las demás que establezcan las const¡tuc¡ón federal, estatal y demás leyes
y reglamentos.

Artlculo l).5on facuhades de los regidores

l. Presentar iniciativas de ordenamientos mun¡clpalcs, en los términos de la
presente ley;

ll. Proponer al Ayuntamiento las resoluclones y polfflcas que deban adoptarse
.a.r -l -.^+an¡ñtañ+^.1- t^..ó^,¡-¡^. F,,^i-¡n:t-. -rn,..,¡á¡t-n.¡, t-.,.,v?r!¡ i¡r¡yJ ,,¡J,,¡!,rüiÉJ !-tr r¡¡j¡iü;r.;- r;v ¡¡er¿

sido encomendada, y dar su opinión al Pres¡dente Municipal acerca de los
asuntos que correspondan a sus comisiones;

lll. Sol¡c¡tar se cite por escrito a ses¡ones ord¡nar¡as y extraordlnar¡as al
Ayuntam¡ento. Cuando el Pres¡dente Municipal se rehúse a c¡tar a seslón sin
causa just¡itcada, la mayoría absoluta de los lntetrantes del Ayuntamlento
pueden hacerlo, en los térmlnos de esta ley;

¡V, Solicitar al Pres¡dente Mun¡c¡pal informac¡ón sobre los trabajos de las
deoendencias o ent¡dades municipales, func¡onarios públ¡cos, prestación de
servicios públicos municipales o del estado financiero y patrimonial del
Municipio, asícomo obtener cop¡as certiñcadas de los mismos;

V. Solicitar y obtener cop¡as certiffcadas de las actas de sesiones que celebre
elAyuntam¡ento;

Vl. Tomar parte con voz y voto, en las d¡scusiones que se origlnen en las
sesiones del Avuntam¡ento:

Vll. Asistir con derecho a voz, a las reuniones de comisión de las que no forme
parte; y

Vlll. Las demás que establezcan las const¡tuclones federal, estatal y demás
leyes y reglamentos.

Arthulo 51, La falta de asistenc¡a de los ediles a las sesiones debe tener caus.
just¡ñcada a iu¡c¡o del Ayuntamieñto, por lo que se le debe notificar a éste con
anticipación, para que en la ses¡ón se apruebe o se rechace su inasistencia.

La inasistencia s¡n causa justificada será objeto de amonestac¡ón por parte del
Ayuntamiento.

I
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.'ji+ 5i pers¡sten las faftas injustificadas los munícip€s incurren en responsab¡lidad,
por lo que se debe estar a lo d¡spuesto por las leyes y reglaméntos apl¡cables.

Reglamento General del munic¡p¡o de Juanacatlán, Jalisco:

Artlculo 57. Poro el estudio, v¡gilancio y otenc¡ón de los d¡vers5 osuntos que
corresponde conocet ol Ayuntomiento, se deben nombrcr com¡s¡ones
pet"te,,.t'.., f .t\..,.t.w,'er, r¿rv u-r.¡t'pÉt¡e tett et pe'¿vttet-r v i'v,ca,uúúJ.

Estos comis¡ones no tendrán ¡ocultodes ejecutivos. El Ayuntomiento podrá en
cuolquier tiempo const¡tuir nuevds comisiones; oumentor el número de
miembros de los com¡s¡ones estoblec¡dos o modilicor su integrac¡ón.

osuntos de conocim¡ento de coda comisión y la expeienc¡d personol de los
regidores; los cuoles pueden port¡c¡pot en un máximo de s¡ete coñisiones
perñonentes, deb¡endo pres¡d¡r ol menos uno de ellas y no menos de cinco
com is ¡on es pe md n e nte s,

Artículo 53. Los comis¡ones t¡enen quórum poro sesionor con ld aslstencio de
lo moyorío simple de los miembros que lo conlormon.

Artlculo 51. Los comisiones t¡cnen los s¡gu¡entcs func¡ones:

l. Recibir, estudiar, onol¡zdt, d¡scutir y d¡ctom¡nor, los osuntos turnodos por el
Ayuntomiento.

ll- Presentdr ol Ayuntdm¡ento, los propuestds de d¡ctomen y proyedos de
ocuerdq sobre los osuntos que le seon turnodos.

lll. Presentor ol Ayuntomlento, ¡nic¡otivos de ordendmlentos, reglomentos,
ocuerdos y demás disposiciones odm¡n¡strot¡vos, dictámenes o propuestos
tend¡entes o eÍic¡entü las funciones de lo Administroción Públ¡co Mun¡c¡pol,
dentro del árca de su competencio.

Atticulo 55, Los regidores pueden sol¡citar lo ¡nformoc¡ón que requ¡erun poro
el ejerc¡c¡o de sus funciones como miembros de los com¡s¡ones que les
correspondon, o los Funcionorios Públicos Municipoles.

Artlculo 56. Los regidores deberdn obstenerse de didom¡nor en los osuntos en
que tengqn ¡nterés personol o que ¡nteresen de ld m¡smd monero d su cónyuge
o d sus por¡entes consanguineos en lo líneo recto sin l¡m¡toc¡ón de grodos, o

los colateroles dentro del cuorto grodo y o los olines dentro del segundo.

Juanacatlán
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+ Artlculo 57, Los osuntos turnodos y los dictámenes eloborodos por los

com¡s¡ones, que pot ¡olto de t¡empo o por cuolqu¡ero otro couso, no se
olconcen o discut¡t pot el Ayuntom¡ento soliente, deben ser remitidos poto su
discusión y oprobac¡ón, en su coso, ol Ayuntomiento entronte o trovés de lo
Secretorío Generol de lo soliente.

Art¡culo 58. Cuondo un osunto por su nqturdlezo, ¡nvolucre lo cdnrytenc¡o de
dos o mds com¡siones, el Pleno del Ayuntom¡ento, ol momento de turnorlo
decidirá cuól de ellos deberó aordinor los trabojos y horá la ledurd del
dldomen ante el pleno.

Attlculo 59. En el caso previsto en el orticulo que ontecede, los dos o más
comls¡ones deben celebror al menos una reun¡ón de trdbojo, entre ld Íecho del
turno y su rcm¡s¡ón o lo Secretdr¡d Generol poro su discusión y oproboción por
el pleno.

Artlculo 60. Paro el despdcho de los asuntot los comlslones serdn c¡todos pot
escr¡tq pot el Pres¡dente de lo com¡sión que convoque, remltiendo copia o la
Secretorio Generol poro su conocim¡ento.

ArtÍculo 67, Poru que el d¡ctdmen sea válido, debetá presentorse lirmodo por
lo moyorío simple de los m¡embros de lo com¡s¡ón. El m¡smo c ter¡o se
aplicorá poro dos o mds comis¡ones. S¡ olguno de los ¡ntegrontes de lo
com¡sión dis¡ente del porecer de lo mayorío, puede presentor voto port¡culor
pot esc to de monero claro y precisa del osunto que se reÍ¡ere.

Afllculo 62, Cuando se turne un mismo osunto o dos o más com¡s¡ones, lo
com¡s¡ón que convoquq debe de encdrgorse de lo redocción y est¡lo del
dictomen resoed¡vo.

Artlculo 63. Los ¡ntegrantes de los com¡siones colegiodas designorón por
moyorío obsolutd de votos ol Reg¡dor que actuord como prcs¡dente, qu¡en
tend rd lo s s¡gu¡ e ntes otr¡bucion es:

l. Oor d conocet por escr¡to o los demás miembros, los osuntos encomendodos
o lo com¡s¡ón.

ll. Convocor por esc to o los ¡ntegrontes de lo comísión cuando menos uno vez
ol mes y las veces que se requ¡eron poro efectos del conocim¡ento, estud¡o,
d¡scusión y didom¡norion, según el coso, de los osuntos que le turnen,

lll. Promover los v¡s¡tos, entrev¡stas y occiones necesor¡os pora el elicaz
cumplim¡ento de sus funciones.

Juanacatlán
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¿.
f I lV. Los proyedos de ordenom¡entot reglomento o de didámenes sobre los

asuntos turnodos d lo com¡s¡ón deben ojustd6e o lo d¡spuesto por 16 artículos
deltitulo tercero del presente Reglomento.

V. Gordnt¡zdr lo l¡bre expresión de los integrantes de lo comisión y tomdr lo
votoc¡ón en coso de op¡n¡ones div¡d¡das o en desacuerdos de los osuntos
propios de lo comisión,

Vl. Entregat o lo Secreto o Genetol, uno coplo del proyedo de didomen, con
,,^a aá.;-;^--tAá .,1- 11 h^.-. -.-,,¡Fc a t- r^t^L.a¡¡A- ,1^ ta r^.iA^ e-

Ayuntom¡ento en que se voya o d¡scut¡r.

V . Expedn los citdtorios o los miembros de lo comis¡ón poro lo ses¡ón
coffespond¡ente, s¡empre por escr¡to y onexondo lo orden del dia, con /t8 horos
de ont¡c¡poc¡ü y obten¡endo lo fhmo de quien recibe lo notilicoclón,

lX. Tene¡ bojo su resguordo los documentos relocionddos con los asuntos que
se le turnen y ser responsdble de los mismos.

X. Los demás que por ocuerdo de su comisión o del Ayuntomiento se le
encomienden.

Articulo 64. Los com¡s¡ones permonentes seran por lo menos:

t.

.

l .

tv.

vl.
wt.
v t.

tx
x
xt.

NL
x t.

XIV.

cró¡r ¿o¡r ¿o2n
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Vlll. Presentor dl Ayuntom¡ento, los ocuerdos, resoluciones o propuestos de
dictámenes de los osuntos que le competen o lo comls¡ón pdru que éstos seon

onal¡zddos, discut¡dos y dptobodos en su cdso.

Gúernoc¡ón.
Hocienda.

P r* u pue sto y ve h í cul os.
Reglomentos.

tust¡cia.

Derechos humonos-
D¡fus¡ón y Ptenso
Puntos Const¡tuc¡onolet redocc¡ón v estilo.
I n speccl ón y V ¡ gl I d n c¡ o.

Segu r¡d od Públ¡ co y Trá ns¡to.
As¡stencid Soclol.
Solubriddd e Hlglene.
Ecologío, Soneom¡entoy dcc¡ot1 contro lo contam¡nqción amblentdl,
Educoción Público.



Juanacatlán

Festividodes C¡vicds.

Turismo.

Promoción REGISTRO CIVIU y Crónics Mun¡cipal.
Fomento Agtopecuorio y Forestol.
Hobitación populor
Obrds Pi)bl¡css.

Aguo Püoble y Alcontd ill o do.
Mercodos, Comerc¡o y Abostos.
Desorrollo Urbono,
Promoc¡ón del Desoffo¡lo E conóm¡co.

^ 
t,,^L.-)^ Di,Lti^^

Nomencloturo,
Calles y Calzodos.

Cementer¡os.
Aseo Públ¡co.

Espedáculos.

D¡fusión y Prcnsd.

Patques, lddlnes y Omoto.
Depoftes.
Reclusot ios.

Protección C¡vil.

Part¡c¡poc¡ón Socldl.
Honor y Justicio.

Equidod y Génerc

voJg I tYt., uEtrEñr{L.

Atender los asuntos remitidos por el Pleno del Ayuntamiento,
elaborar in¡ciativas relativas al Registro Civil, así como las solicitudes
emanadas de la ciudadanía, analizando, evaluando y desempeñando las
acciones necesarias en el municipio de Juanacatlán.

OBJETIVOS ESPECíFICOS.

Pr¡mer Ob¡etivo Específico.

Concentrar las recomendaciones de las y los Regidores Vocales para
integrar las acciones a implementar en el programa de Trabajo.

C/óN zO21'
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+ Segundo Objetivo Específico.

Mantener comunicación constante con los Servidores Públicos que
intervendrán para la resolución de la problemática detectada y convocar a
rendición de cuentas respecto a las labores y gestiones realizadas en sus
respectivas áreas.

Tercer Objetivo Específ ico.

Establecer reuniones con diversas instituciones públicas y privadas
con el obietivo de obtener apoyos para el desarrollo de los proyectos de la

Comisión Edilicia de Registro Civil.

Cuarto Ob¡etivo Específico.

Realizar mesas de trabajo con la ciudadanía para atender las
problemáticas en cuestión a la Comisión Edilicia de Registro Civil.

O¡ rínfn Ohiptivn Fsn¡¡¡^ífi¡o.

Recibir asesoria de Colegios de Especialistas para realizar propuestas
técnicas.

Mantener confactn ¡on las difprcntas denendancias dpl ordan
Estatal y Nacional que tengan intervención y promover la celebración de
convenios.

Séptimo Ob¡et¡vo Específ ico.

lmplementar mecanismos de comunicación con la ciudadanía para

atender todas sus sol¡c¡tudes, para asi derivarlas a las instancias necesanas
realizando el correspondiente segu¡miento de cada una de ellas.

Juanacatlán

c,óN 2o2r 2dL

Octavo Objetivo Específ ico.

rn

Sexto Objetivo Específ¡co.

t
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Juanacatlán

Creación de un programa específico de concertación entre
ciudadanía y Gobierno.

Noveno Objetivo Específico.

Prooiciar la firma de convenios con asociaciones de la sociedad civil
organizada, ya sea de carácter nacional o internacional, con la finalidad de

obtener recursos adicionales para la intervención v meiora.

Décimo Obietivo Específico.

lnvitar a los vecinos de Juanacatlán a las sesiones mensuales a

exponer sus casos y derivarlos ante la dependencia correspond iente.

ACCIONES Y ESTRATEGIAS.

Para el rumnlimipnto de los citados nhipfivns, la srr<crita frrnnonso
unir al presente Programa de Trabajo, la implementación de las sigu¡entes
acciones y estrategias:

1. Adecuar y actualizar los reglamentos relativos al Registro Civil del
Municipio de Jua nacatlán.

2, Dar trám¡te oportuno a los turnos por dictaminar que han s¡do
remit¡dos a la Comisión.

3. Crear los mecanismos de colaboración para potencializar los
alcances de los programas y las políticas públicas relativas al Registro Civil
del municipio.

4, Llevar a cabo de manera periódica reuniones y/o mesas de
trabajo con las áreas competentes del municipio, a fin de impulsar los
planes, programas y políticas que contribuyan a la mejora en la atención de
los asuntos turnados a la presente Comisión.

ró¡v¿o:r-2021
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t+ 5. Efectuar la programación periódica de visitas de trabajo a las

distintas colonias del municipio, que ayuden a conocer de propia voz, las

necesidades y demandas de personas en materia de Registro Civil.

6, Se vigilará el seguimiento de las propuestas de mejoras y/o áreas
de oportunidad que así lo ameriten, así como las que se deriven de las

vis¡tas o recorridos h os oor la Co ston.

si 5 por ment o de Ustedes reiterándoles mi
co n Y resp

Jalisco; presentación.

Lrc.
fe norrinnal.

Juanacatlán

J

zt-2o24

H. Avuntamiento
Jalisco.

Presidente de la Comi ón Edi c¡a de Reg¡stro C

del municipi de Juanacatlán, Estado de

oue

R.M.R.G.I.M.M,'
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